
 

ACTA No. - 0022-2019 
 

 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 09h00 del día jueves 10 

de octubre del año dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del Palacio 

Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria realizada por 

el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de llevar a 

cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar el siguiente orden del 

día: 

1. Constatación de quórum 
2. Instalación de la sesión 
3. Aprobación del orden del día 
4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes 
5. Aprobación del acta anterior 
6. Informe de los Sres. Concejales 
7. Informe del Alcalde 
8. Clausura.-  

 

DESARROLLO:  

Por secretaría se da lectura a memorando Nro. 0101-LY-GADPM-19  con el cual el 

Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo delega al Agr. Eddy Redrován para que presida 

esta sesión. PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Dando cumplimiento 

a lo dispuesto por el Agr. Eddy Redrován, Alcalde encargado del Cantón Pucará, 

mediante Secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente 

Ing. Germán Córdova - Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

 

Por medio de secretaría se certifica que se encuentran todos los Miembros del 

Concejo, por lo tanto existe el quórum reglamentario para dar inicio a esta sesión. 

SEGUNDO PUNTO.- Instalación de la Sesión: Señor Alcalde (E).- saluda a 

todos los presentes, les da la bienvenida, e instala esta sesión para el detalle 

correspondiente.  TERCER PUNTO.- Aprobación del orden del día: Sr. Alcalde 

(E) pone en consideración el orden del día, Ab. Edison Chávez expresa un cordial 

saludo y mociona la aprobación del orden del día, Ing. Germán Córdova.- apoya la 

moción y de manera unánime se aprueba el orden del día. CUARTO PUNTO.- 

Recepción de delegaciones y comunidades presentes.-  Primera comisión, el 

Sr. Manuel Valverde Presidente de la comunidad de Duco Buri.- expresan su 

saludo a los miembros del Concejo y solicita la colaboración del municipio para la 

apertura de un tramo de alrededor de dos kilómetros de la vía de Chiguan a Duco 



 

Buri, manifiesta que tiene todos los permisos de los dueños de los predios para 

realizar esta apertura, además solicita los volquetes y el equipo caminero para 

realizar el mantenimiento de lastrado de la vía San Jacinto a Duco Buri ya que 

existen tramos que están en tierra y eso cuando llueve no hay como transitar. Sr. 

Alcalde (E).- manifiesta que estuvo trabajando un tractor en esa zona pero se 

dañó por lo que se tuvo que llevar a Cuenca para su arreglo y en vista que allí no 

se lo pudo arreglar se lo trasladó a la ciudad de Guayaquil, por lo que se va a 

esperar que se arregle el tractor para apoyarles de acuerdo a la planificación del 

Sr. Alcalde y del Ing. de Obras Públicas, con la maquinaria ya que se tiene interés 

de terminar con la apertura de esa vía, se va a gestionar también con las mineras 

para el mantenimiento de la vía ya que ellos son los que al transitar con material la 

dañan por lo que es lógico que aporten con el mantenimiento de la misma. Ing. 

Germán Córdova.- saluda a todos los presentes manifiesta que estos dos temas 

solicitados son de gran importancia, que es un tramo pequeño el que falta empatar 

y de lo que se entiende lo que están solicitando es el pago de la máquina que está 

trabajando en estos momento y que se han estado pagando por parte de la 

comunidad, pero ya no cuentan con los recursos económicos para solventar el 

pago de la retroexcavadora y cuando vuelva el tractor dar mantenimiento y 

lastrado de la vía Chancay-Duco Buri, también se tiene que intervenir en las vías 

Guagua Corral, Tenguelillo, por lo que considera que se debería planificar para 

intervenir en todas esas vías, viendo cómo se pueda coordinar con la compañía 

minera y tal vez con el GAD de Ponce Enríquez ya que también incluye este 

territorio del cantón y coordinar para ver cómo ellos también nos pueden apoyar 

con esos trabajos. Ab. Edison Chávez.- expresa un cordial saludo a los 

representantes de la comunidad y a todos los presentes y pregunta hasta cuándo 

más o menos tienen previsto el pago de la maquinaria que está trabajando en la 

vía, responden que se tiene que pagar alrededor de cien horas de trabajo, 

manifiesta que la intensión de todo el Concejo es apoyarles con esos trabajos y 

llegar hasta Guagua Corral, por lo que se va a coordinar internamente  en vista 

que el Sr. Alcalde ha hecho un compromiso de apoyarles, además recuerda que el 

equipo caminero la vez anterior les tomó como cuatro meses para realizar esos 

trabajos por lo que sería bueno hacer una minga con personas que tienen 

maquinaria en la zona minera para que colaboren porque ellos también se 

benefician de estas vías y al ser carros grandes son los que más afectan y 

deterioran las mismas, de nuestra parte tenemos el compromiso de apoyarles. 

Hasta aquí las intervenciones. QUINTO PUNTO: Aprobación del acta anterior.-  

el Sr. Alcalde (E) pone en consideración la aprobación del orden del acta anterior, 

Ing. Germán Córdova hace una observación a su intervención pues los 

compañeros de Rosa de Oro preguntaban cuando se van a retomar los trabajos 

con la maquinaria  para completar el terraplén en el cual se quiere construir la 

cancha, de esa manera  mociona la aprobación del acta, el Ab. Edison Chávez  



 

apoya la  moción,  por lo que todos manifiestan que de manera unánime se 

aprueba el acta anterior. SEXTO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales.-  

entrega los informes por escrito. SÉPTIMO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.- Lo 

dejó presentado por escrito. OCTAVO PUNTO: Clausura.-  Siendo las diez horas 

con cincuenta y tres minutos, habiéndose agotado todos los puntos de este orden 

del día, el Sr. Alcalde (E) Eddy Redrován expresa que como es conocimiento de 

todos  se viven días difíciles en todo el país por lo que todos debemos tener 

consideración  de ese tema y ocuparnos de los temas sociales, de esa manera 

declara clausurada la sesión. Para constancia firman en unidad de acto, el señor 

Alcalde y la suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 

 

 

 

 

 

 

    Agr. Eddy Redrován                                            Ab. Daisy Bustamante  

ALCALDE (E)  DEL CANTÓN                       SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 
ordinaria desarrollada el día miércoles 16 de octubre de dos mil diecinueve, 
con observaciones.- lo certifico. 

Pucará, 16 de octubre de 2019 

 

 

 

Ab. Daisy Bustamante 
SECRETARIA G. DE CONCEJO 

 

  

 
 
 
 

 
 


